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JORGE ANTONIO CnÁVeZAMBRIZ, diputado a la LXlll Legislatura del Estado de
Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción lde la

Constitución Política; asícomo 27 párrafo L fracción ly L35 párrafoL fracción lde
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad

Federativa, por este conducto tengo a bien elevar a la consideración de esta H.

Soberanía Popular, la siguiente INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL

RRrículo 5 DEr cóolco DE AstsrENctA soctAl DEL EsrADo DE JALtsco, de
conformidad con la siguiente:

rxpos¡clórrr DE Molvos

l. Con base en los artículos 23fracción lde la Constitución Política del Estado de
Jalisco, asícomo 27 párrafo l fracción I y 1-35 párrafo l" fracción I de la LeyOrgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar
iniciativas de leyes y decretos.

ll. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho
humano a la salud, asícomo a velar en todo momento por el interés superior de

la niñez, al señalar en su artículo 4o párrafos cuarto y noveno lo siguiente:

Todo persono tiene derecho o lo protección de la solud. Lo Ley definird las
bases y modalidodes pord el occeso q los servicios de salud y establecerá la
concurrencio de lq Federoción y las entidodes federativos en materiq de
sølubridad general, conforme a lo que dispone lo fracción XVI del ortículo 73
de esta Constitución.

En todas Ias decisiones y actuaciones del Estodo se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de lo niñez, gorontizondo de monera plena sus

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la sotisfacción de sus

necesidodes de alimentación, solud, educación y sdno esparcimiento para su

desqrrollo integrol. Este principio deberá guiør el diseño, ejecución,
seguimiento y evoluoción de los políticas públicas dirigidas q la niñez.

Asimismo, la Convención sobre los Derechos del Niño, establece en su artículo 3,

como base fundamental, el interés superior de la niñez, especialmente en la
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prestación de servicios de cuidado o protección de los niños, misma que a la letra

dice:

1. En todas los medidos concernientes a los niños quetomen los instituciones
públicas o privados de bienestar social, los tribunoles, las outoridades
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial o
que se otenderó será el interés superior del niño.

2. Los Estados Portes se comprometen d asegurar al niño la protección y el

cuidodo que sean necesorios poro su bienestar, teníendo en cuento los

derechosy deberes de sus podres, tutores u otros personos responsøbles de

él ante la ley y, con ese fin, tomarón todas las medidas legislotivas y

o d m i n istrotiv o s a d ecu a da s.

3. Los Estados Portes se asegurarón de que los instituciones, servicios y

estoblecimientos encorgos del cuidado o Ia protección de los niños cumplan

lqs narmas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en

moterio de seguridod, sonidad, número y competencia de su personol, osí
como en relación con lo existencia de una supervisión adecuada.

En este mismo orden de idea, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado

al respecto, señalando en la siguiente jurisprudencia que se reproduce, la

importancia de considerar en cada una de las actuaciones de la autoridad, el

interés superior de los menores de edad:

Época: Décimo Época

Registro: 2072592

lnstancia: Pleno
Tipo de Tesis: lurisprudencia
Fuente: Goceta del Semanario Judicialde la Federoción

Libro 34 Septiembre de 2016, Tomo I

M ate rio ( s ) : Co n stitu cio n ql

Tesis: P./J. 7/20L6 ( 10o.)

Página:70

INTERÉS SIIPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE IJN

ESCRUT,NIO ESTR,|CTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.

El interés superior de los niños, niñasy adolescentes implico que eldesarrollo
de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerodos como

criterios rectores pora lo eloboroción de normas y lo aplicoción de éstas en

todos los órdenes relativos a su vido. Así, todas las autoridades deben
qseguror y garantizar que en todos los osuntos, decisiones y políticos
públicos en los que se les involucre, todos los niños, niños y adolescentes

tengdn el disfrute y goce de todos sus derechos humonos, especialmente de

aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguron la
sotisfocción de sus necesidades básicos como olimentoción, vivienda, solud

físico y emocionol, el vivir en fomilia con lozos ofectivos, la educoción y el
sano esporcimiento, elementos -todos- esencioles pdrd su desorrollo

integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad
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implica que la protección de sus derechos debe realizarse por parte de las

outoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los

ómbitos que estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niños
y adolescentes, yq que sus intereses deben protegerse siempre con unct

moyor intensidod. En esa lógica, cuondo los juzgodorestienen que onalizor

la constitucionalidad de normos, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre los

derechos de los niños, niños y odolescentes, es necesorio reolizor un

escrutinio mós estricto en reloción con lo necesidad y proporcionolidad de la
medidø de modo que se permita vislumbror los grados de afectoción o los

intereses de los menores y Ia forma en que deben armonizarse pqro que

dicho medido sea una herromiento útil paro garontizor el bienestar integral
del menoren todo momento.

Acción de inconstitucionolidad 8/2014. Comisión de Derechos Humonos del

Estado de Campeche. 77 de ogosto de 2075. Moyoría de nueve votos de los
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José

Fernando Fronco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Lorreo, en contm de

lo forma en que se obordon,Jorge Mario Pordo Rebolledo, Juan N. Silvo
Meze, con reservos en el tratamiento, Olga Sónchez Cordero de García
Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis Moría Aguilar Moroles; votó en contrq
Eduordo Medino Mora L Ausente y Ponente: Morgarito Beatriz Luna Romos.

Encorgodo del engrose: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karlq L

Quintona Osuno.

El Tribunol Pleno, el veintitrés de junio en cursq oprobó, con el número

7/2016.(10a.), lo tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a
veìntitrés de junio de dos mil dieciséis.

Esta fesrs se publicó elviernes 23 de septiembre de 20L6 o las L0:32 horas en

el Semanario Judiciolde la Federoción y, porende, se considera de aplicøc'øn
obligatoria o partir del lunes 26 de septiembre de 201Ç pora los efectos
previstos en el punto séptimo del Acuerdo Generol Plenario 19/2013.

Es decir, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los

asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se involucre a menores, estos

tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de

aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la

satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física
y emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano

esparcimiento, elementos -todos- esenciales para su desarrollo integral.

lll. El derecho a la protección de la salud es un derecho social y universal,
independiente de la situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que,

además, es un elemento esencialpara que elEstado pueda sentar lasbases para

eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. La

exposición de motivos de la reforma mediante la cual en el año 1-983 se elevó a

rangoconstitucional elderecho a la protección de la salud, consi.dera a éste como
una responsabilidad cornpartida entre los diversos órdenes de gobierno, el

individuo y la sociedad en su conjunto.
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La atención a la salud constituye, junto con la educación, el ingrediente
fundamental para que cada generación ingrese a la vida social en igualdad de

oportunidades.

En las últimas décadas, los patrones epidemiológicos de morbilidad y mortalidad
destacan mayor incidencia de cáncer no sólo en la población adulta, sino también
en la población infantil.

Cada año, 175 mil niños en todo el mundo son diagnosticados con cáncer, de los

cuales se estima que 90 mil mueren como consecuencia de la enfermedad, Se

estima que entre el 60%y 8O% de los casos ocurren en países en vías de desarrollo.
En los países desarrollados, elcáncer es la segunda causa de muerte en niños solo
precedido por accidentes. El tipo más común de cáncer es la Leucemia
Linfoblástica Aguda (LLA), que comprende aproximadamente la mitad de todos los

casosl.

En nuestro país, el cáncer en la población pediátrica representa un problema de

salud pública, ya que la tasa de incidencia y de mortalidad se ha disparado
considerablemente. En México se estiman anualmente entre 5 mil y 6 mil casos
nuevos de cáncer infantil, siendo ésta la primera causa de muerte por enfermedad
en mexicanos entre 5 y L4 años de edad, cobrando más de 2,000 vidas anuales2.

En México, de acuerdo con las proyecciones de la población de los municipios de

México 2010-2030 del Consejo Nacional de Población (CONAPO), hasta el 2018 la
población de niños y adolescentes entre los 0 y los L9 años fue de 44,697,I45, de

los cuales 26,493,673 no cuentan con njngún tipo de seguridad socia13. Lo anterior
resulta preocupante debido a que el cáncer es una enfermedad costosa que

ocasiona un gasto considerable en la familia de los pacientes y puede condicionar
cierto grado de empobrecimiento.

lV. Jalisco ha sido ejemplar en temas relacionados con políticas públicas relativas
a la salud, eso lo aplaudimos y reconoceremos siempre, en temas de salud la altura
de mirasy la visión a un unísono, dejando de lado y superando diferencias políticas
ha logrado consensos importantísimos que se ven reflejados en la sociedad,
muestra de ello es, que este año fue declarado a iniciativa del Gobernador del
Estado y aprobado por este Poder Legislativoel decreto 28747, elcual declara al

año 2022 como Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con
cáncer en Jalisco.

Como diputado perteneciente a la bancada de Acción Nacionales prioritarioseguir
impulsando reformas legales que se ocupen del tratamiento de niños, niñas y

1 Cáncer en la lnfarrcia y la Adolescencia 2013-2018. Pág.26.
http://www.censia.salud.gob.mx/contenidos/ descargas/transparencia/especiales/PAE_Cancer.pdf.
2 Cáncer en lá lnfancia y la Adolescencia2OL3-2OL8. Pág. 13. http://www.censia.salud.gob.mx/contenidæ/
desca rgas/tra ns pa rencia/especia I es/PAE_Ca ncer. pdf
3 https://www.gob.mx/salud/censia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-L30956?state=published
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adolescentes diagnosticados con cáncer, ya que en el 80 por ciento de los casos

los pacientes que son detectados a tiempo logran sobrevivencia y cura, siempre y

cuando se cuente con una atención oportuna.

Ahora bien, nuestro sistema legal contempla diversas formas de protección y

ayuda a grupbs con vulnerabilidad, el Sistema Estatal de Asistencia Social

contempla las formas en que el Estado debe coordinarse para lograr asistir y

prestar diferentes servicios de salud, bienestar, tutela de derechos y hasta

servicios funerarios a personas con vulnerabilidad económica o social.

Es por ello que, mediante la presente iniciativa se propone adicionar dentro del

catálogo de sujetos de asistencia social de manera prioritaria a las niñas, niños y

adolescentes con cáncer, de tal forma que quienes detenten la patria potestad,

tutela o custodia de los mismos cuenten con los medios necesarios para su

atención.

Para mejor comprensión de la reforma que se propone, se establece el siguiente

cuadro comparativo:
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CóDIGO DE ASISTENCIA SOCIAL DEL

ESTADO DE JATISCO

PROPUESTA

Artículo 5.- Son sujetos de asistencia

social de manera prioritaria, los

siguientes:

l. Las niñas, niños y adolescentes en

condiciones de vulnerabilidad, aquellos

que se encuentran en alguno de los

siguientes grupos:

a) De la y en la calle;

b) Con enfermedades terminales;

c) Violentados, ma ltratados, a busados o

explotados;

d) Con problemas de adicciones;

e) Con discapacidad;

f) En conflicto con la ley;

g) Hijas e hijos de personas privadas de

su libertad;

Artículo 5. t...1

t.t...l

a) t...1

b) Con cáncer o con enfermedades
terminales;

c)a ñ) [...]
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h)Víctimas de delito;

i) M igra ntes separados;

j) Migrantes no acompañados;

k) Refugiados o desplazados;

l) Las embarazadas o que sean madres,

n) Con enfermedades o trastornos
mentales;

o) Abandono, ausencia o

irresponsabilidad de progenitores en el

cumplimiento y garantía de sus

derechos; y

p) Hijas o hijos de padres que padezcan

enfermedades terminales o en

condiciones de extrema pobreza;

I

ll. Personas con problemas de

alcoholismo u otras adicciones, cuando

por estas causas se encuentren en

estado de abandono o en situación de

ca lle;

lll. Mujeres en período de gestación o

lactancia, carentes de recursos

económicos o víctimas de violencia;

lV. Personas adultas mayores que se

encuentren en estado de desamparg
marginación o maltrato;

V. Personas con discapacidad en los

términos de este ordenamiento;

Vl. Personas en situación de calle;

m) Huérfanos;

ñ) Con desnutrición;
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Vll. Familiares que dependan
económicamente de quienes se

encuentren privados de su libertad por

causas penalesyque por ello queden en

estado de desamparo o en situación de

ca lle;

Vlll. Familiares directos, tales como
ascendientes, descendientes o

colaterales hasta el primer grado, que

dependa n económica mente de quienes

hayan perdido la vida y que sus

circunstancias socioeconómicas lo
ameriten;

lX. Familiares directos, tales como
ascendientes, descendientes o

colaterales hasta el primer grado, de

personas desaparecidas y que sus

circunstancias socioeconómicas lo
ameriten;

X. Las víctimas de la comisión de delitos;

Xl. Las personas afectadas por un

desastre y que queden en estado de

necesidad o desamparo;

Xll. Personas que por alguna

enfermedad se encuentren en estado
de abandono o en situación de calle;

Xlll. Migrantes en estado de

vulnerabilidad que transitan por el

territorio de la entidad;

XlV. Los jefes de familias
monoparentales, carentes de recursos

económicos o que se encuentren en
estado de desamparo, marginación o

maltrato; y

XV. Las personas que sufran o padezcan

algún trastorno o enfermedad mental,

siempre y cuando sus ingresos o de la

familia o institución a la cualdependan,
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.V. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo I42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativodel Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por integrantes de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida
en la fracción ldel artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines
perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos
a reformar, asícomo por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en elsistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica
una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluarel porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) |NTEGRAC|óN AL MARCO NORMATTVO Y ANAUS|S DEL |MPACTO
REGULATORIO: se incorpora al Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco,

como sujetos de asistencia social prioritaria, a las niñas, niños y adolescentes con
cáncer, acorde con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los

i nstrumentos i nternaciona les.

b) MECANTSMOS DE CARANTíA Y/O PREVTSTONES DE EVATUACTÓN: los

mecanismos de garantía ya se encuentran considerados en el propio

ordenamiento que ahora se reforma.

c) RELEVANCA PÚBtlCA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública

toda vez que regula situaciones generadoras de derechos.

d) tDENTtFtCACtÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: las niñas, niños y
adolescentes con cáncer, como potenciales destinatarios de la norma.

e) ANÁUSIS DE COSTO EFECTIVIDADYV¡ABILIDAD PRESUPUESTAL: esta iniciativa

no incurre en costos de aplicación, ya que el Estado ya cuenta con el Sistema de

Asistencia Social, y los apoyos se darán de conformidad con la disponibilidad
presupuesta ria.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa la siguiente:

8

sean insuficientes para su subsistencia y
satisfacer sus necesidades médicas.
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rNrcrATrvA DE DEcRETo eur REFoRMA Er ARTícuLo 5 DEL cóo¡eo or
ASISTENCIA SOCIAI. DEL ESTADO DE JATISCO

RRTíCUIO ÚrulCO. Se reforma el artículo 5 del Código de Asistencia Social del

Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 5. t...1

t. t...1

b) Con cáncer o con enfermedades terminales;

c)a ñ) [...]

ll a XV. [...]

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco.

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio legislativo

"2022, Añode la Atencíón lntegrala Niñas, Niños y Adolescentescon CáncerenJalisco"

Guad a laiara, Ja$scg. Septiembre 2022.

nio Chávez Ambriz
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